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REPUBLICA D E COLOM BIA. 

D E C R E T O .
El Soberano Congreso atendiendo á que la 

causa, y ios grandes intereses de Colombia 
«rigen que el Presidente y Vice-Presidente de 
la República sean empleados en servicio extra­
ordinario lejos de la Capital en donde debe 
residir el Gobierno ¡ na venido en decretar y 
decrfeta Ib siguiente t—  
firt. 1 • Durante la ausencia del Vice-Presi­

dente de Colombia ejercerá sus funciones 
el de Venezuela, despachando con los Mi­
nistros Secretarios de Estado en todo io si­
guiente :

Yriinero— Relaciones Exteriores en toda su 
extencion:

iegundo—Contratas ya hechas, 6 que hayan 
dé hacerse para el sffvsfcitf general del £s- 
ticfo, como Armamento, y vestuario, muni­
ciones, pertrechos, y quanto se necesite para 
el Exército y la M arina:

Terceto— Correspondencia ofitíalcoh los Gefes 
Militares y Autoridades Civiles en rodo h> 
concerniente al servició,, y administración 
general de la República

Todo1 lo concerniente a] servicio y 
administración Departamental lo despachará 
por la Secretaria del. Departamento, confor 
me al Decreto de sus atribuciones 

$ * El Secretario general tie la Vice-Píesidencía 
del Departamento no puetíe librar órdenes, 
como los Ministros Secretarios de Estado ¡ 
jioo que el Vise-Presidente mismo del D#» 
partim ento « f  «tía calidad deí»  darlas todas, 
J  firmarlas.

Lo  tendrá entendido el Supremo Poder 
E jecutivo, y dispondrá lo concerniente a su 
cumplimiento.— Dado en el Palacio del Sobera­
do Congreso, capital de Guayana'a 19 de Enero 
8e 1820— décimo de la Independencia.— El 
PrcsiSente do] Congreso—-Francisca A n . Zea. 
El Diputado Secretario—Diego de Vellenilla. 
•—Palacio del Gobierno a 7 de Febrero de 1820. 
30-°—Cúmplase, comuniqúese a quienes cor- 
fes ponda é insértese en la Gazeta de esta Ca­
pital.—jPr.97;a.s<:<? Antonio Zea.— Por S.E. el 
Vice-Presidente de la República,—-El Ministro 
del Interior. =  Diego Bautista Vrbaneja.

D E C L A R A T O R I A
Sobre la división del Territorio de las 

Misiones.
La Diputación permanente del Soberano 

Congreso atendiendo á la consulta que há 
hecho el actual Comisionado Director de las 
Misiohes del Caroni sobre el número de los 
Distritos, de que cada uno debe componerse; 
tía venido en declarar :—
i.® Q ue aunque por el artículo 1.° del Regla­

mento de 6 de Mayo del año próximo pasado, 
dado por el Soberano Congreso, s.e dispuso 
que las expresadas Misiones cont inuasen divi­
didas en los quatro Distritos conocidos hasta 
entonces en lo sucesivo, io estará en cinco, 
a saber: el Este, que comprehenderá los 
Pueblos Palmar, Cumámo» Miamo, Carapo, 
Tupuquen, Turne remo, y Cura ; el del cen­
tro, los de Altagracia, San-Antonio, G urí, 
Cupapui. XJpata. y Sanfa-Mctría - el 3 U,. 
les de Guasipati, Pastora, Ayma, Avechicaj i 
Puedpa, Santa-Clara, San-Seraün, y Saa- 
red ro  de las Bocas; el del baxo Caroní, ios 
del Caruachi, Morucuri,. Caroní» San-FcUz, ’

y San-M jguel; y el del baxo Orinoco, los 
de Fuga, l’iacoa, Santa-Catalina, Saco.pana 
y todaS'las rancherias de Indios de los c-ños.

2.° Que las fortalezas de Antigua-Guayana 
queden reducidas a «na Plaza de Armas, 
baxo las órdenes de un Comandante Militar 
como lo estaba en el anterior regimen, la 
qual deberá ser auxiliada de quanto le sea 
necesario, conforme a las ordene» qoe ex­
pida el Gobierno. Corfiuníquese al Su­
premo Poder Executiv-o para que disponga 
SK cumplimiento.

Dada por S.E. lá Diputación permanente, 
en el Palacio üei Soberano Congreso, capital 
de Guayana a 27 de Enero de .1620= décimo 
de la Ir¡dependentia.= El Presidente de la D i­
putación^ Juan M a r tín e z .F e lip e  Delepiane, 
Secretario.^ Palacio délGobierno á ¿í8 de Eb.j 
de 1820.-"= Cúmplase,.y comuniqúese á quienes 
c o rre sp o n d a .Fnncisco Antonio Zea. =  Por 
S .E  el V icí-Presidénte.^ El Ministto • del In­
terior <*¿T)r<ego bautista  JJrbaneja.

ARTICU LO  DE OFICIO.

Ministerio del Interior 1 ~  .
(  (juayana a l  de Feb.

de Justicia. $  *  1820 ̂ 1 0 .»

Al Señor Ministro de Hacienda : El Hono­
rable Señor Secretario del Soberano Congreso, 
con fecha 1ÍS del próximo pasado, me dice lo 
que sigue:

“  Señor M inistro: El Soberano Congreso 
«  ha nombrado por Presidente para la Comi- 
“  sion que debe entender en la liquidación y 
« reconocimiento de la Deuda Ñacional al H. 
“  Señor O nofRe  V asalo, y por Vocales a los 
« Ciudadanos Jóse M anuel L anda y G ero- 
“  nimo  P az, asignándoles a cada uno durante 
«  sus funciones cien pesos.mensuales, y sesenta 
« al Secretario que lo fuere.— Comunicolo á 
“  V.S. de orden de la Soberanía para su inte- 
“ ligencia y demás fines que corresponden."

Esta Comisión ha sido nombrada en virtud 
del Decreto expedido por el Soberano Con­
greso para la liquidación y reconocimiento de 
la Deuda Nacional, cuya copia acompaño á VS. 
para su inteligencia y demás fines que corres­
pónda, siendo advertencia que con esta fecha lo 
paso al Excmo. Vice-Presidente del Departa­
mento para su publicación, y que la Comision 
tiene orden de instalarse y comenzar sus fun­
ciones el día mismo de la publicacion.= Dios 
guarde a V.S. muchos años.=  Diego Bautista  
Urbaneja.

Su Excelencia el P resid en te  de  C olombia 
se hallaba el SI de Enero en (ruasdualito, 
de marcha para Cúcuta, donde estaba la D i­
visión, llamada en Cundinamarca, del Norte. 
Decir que es probable que S  E. intente obrar 
con ella inmediatamente, es una conjetura d 
la verdad, pero fundada en la extraordinaria 
actividad que distingue á S .E . sobre todos.

E l 1.° del corriente partió de esta Ciudad 
S .E . el V i c e - P r e s i d e n t e  d e  C o lo m e ia ,  que 
vá encargado de una importante Comision 
fuera, del pais. Otros habían salido úntes 
que él á Comisiones públicas: mas al hacer 

j?ii 77lCilCi(i7i do lü  p ü i i iu ü  de  o.üJ. cedemos 
solamente al impulso irresistible que causó en 
nuestros corazones el ver su despedida. Fun­
cionarios públicos, simples ciudadanos, natu­
rales y  ex trangeros, todos acompañaron ¿ S .E .

hasta verlo a bordo ¿ todos le manifestaron 
en aquel instante la estima en que tienen su» 
virtudes, y  la gratitud del Pueblo por sus cons­
tantes tareas publicas. Debió ser bien satis­
factorio á S.E . este testimonio de la aproba­
ción de su conducta; y  ojalá que todos nues­
tros Magistrados al desprenderse de ¡a auio» 
ridad que hayan exereido, sientan interiofím 
mente la complacencia que debió sentir el
Señor Z E A  en aquel monienta probatorio..... .
Quando se hubo desprentiifio de nuestros brazos, 
seguírnosle con la vista hasta que casi estaba 
ya fuera de su alcunze. Nuestros votos fe 
acompañan, y  serán incesantes por su bien 
están  y  nunca olvidaremos que él nos ha pro­
metido volver con la paz.

g j ' Ya parece haberse descubierto la causa de 
no haber sido ratificado por España el Tratado, 
concluido ü su nombre por su Plenipotenciario 
Ovis con el Gobierno de los Estados-L nidos__

Esperábase que causas leves no habrían impedido 
la ratificación de un convenio, reclamado con tanta 
justicia de parte de estos, tpie por tanto tiempo 
había ocupado á ambas Cortes, y  cuya conclusión 
importaba tanto á la reputación de España, que 
escandalosamente fiabia infringido los derechos de 
la otra nación amiga. Desde el año de 1802 ha­
bía sido violentamente quebrantado el derecho de 
depósito en Nueva Orleans que poseían los Ameri- 
canosen virtud del tratado de límites, paz y  amistad 
concluido entre las dos naciones siete años antes; y  
casi desde la misma época, y  existiendo en fuerza tile 
tratado, y  ambas en paz con la Francia, se había 
permitido que. buques Americanos, apresados ilegí­
timamente por corsarios Franceses, y llexadus á 
puertos Españoles, fuesen allí declarados buena 
presa, y  condenadas contra lo establecido por 
ley de las naciones. Desde aquella época el ofen­
dido pidió indemnización} y  desde entonces negó- 
dadores de una y  otra parte kan estado constante­
mente ocupados los unos en reclamar lo que se les 
efebia de justicia, y  tos otros, incapaces de paliar 
ni de excusarse de una conducta hostil en tiempo 
de paz, ni de la escandalosa infracción de un tra­
tado solemne, solo en retardar, y  entorpecer la res­
titución que debían• Durante la última guerra 
peninsular en que la monarquía española despeda­
zada y  desplomándose en todas direcciones, no pre- 
sentaba ni cuerpo de nácion, ni responsabilidad, 
ni verdadero Soberano, a quien tocase reconocer, 
ni responder de la conducta de los anteriores mo­
narcas, pudieron muy bien los Estados■ Unidos, y  
estaban sufcientemcr.te autorizados á tomar en pago 
parte délo que se salvaba del naufragio del deudor: 
ñas debe decirse en honor suyo, que ya fuese por 
respeto r> aquella parte del pueblo que luchaba por 
su independencia, ya por confianza en la justicia, 
y  en el candor que debían suponerse en que entónces 
aspiraba al trono, ya porque no creyesen aun lle­
gada la oportunidad, se abstuvieron de reportar 
ventajas de la debilidad del ofensor. Hr.biendo 
cesado la guerra, las negociaciones se renovaron sin 
que el grande ahínco con que se ocupaban de ellas, 
recabase nada de aquel. La ocupacion de la Flo­
rida occidental en 1818, y  el silencio de las de- 
mas naciones, á quienes España representó aquel 
suceso como una hostilidad a que no hubiese prece­
dida provocacian ninguna, la convenció por fin  de 
que los Estados- Unidos podían, quando quisiesen, 
hacerse la justicia que ella les negaba. Se estipu­
ló pues un tratado por el qual se cedían las Fiori- 
das a los Estados Unidos : y  los cinco millones da 
pesos, en que fueron apreciadas sus tierras reaten• 
gas, se aplicaron al desfalco de la asreencia d t 
aquellos— Concluyóse este tra.ado por el Plenipo­
tenciaria Español, autorizado con poderes espe­
ciales para ello ; y  sin embargo no fi lé  ratificado t  
oorque al mismo paso que Fernando vendía i  los 
Angla-Americanos aquellas tierras, las regalaba ¿t 
otrqs. Se habían previsto en la estipulación sevte»



jaU et donaciones, y  el artículo 8.a de aquella
anulaba las concesiones hechas despues del 24 de 
F  iro de 1818Í Declarar nulas las posteriores, 
habria sido conformedla buena fé ,  masporello mismo 
repugnaba á los principios inmorales y  detestables 
de la Corte Española. Veamos una de estas con­
cesiones contrapuestas al honor y  á la prosperidad 
nacional, y  juzgaremos con mas axdctitud del carác­
ter de aquella.

El Rejr;—Mi Gobernador de las Floridas, 
Brigadier Conde de Puñonrostro me sometió el 
3 de Noviembre último lo que sigue :—

“  Señor ; El Brigadier Conde de Puñonrostro 
Grande de España de primera clase, y vuestro 
Gentilhombre de Cámara con exercicto, &c.&c. 
con el mas profundo respeto expone a V .M .: 
que deseoso de promover por todos los medios 
posibles las mejoras de las extensas é incultas 
tierras que V.M. posee en las Anaéricas, y que 
por su fertilidad, ofrecen las mayores ventajas, 
no solo a vuestro suplicante, sino también al 
Estado, si como lo espera se presta oídos al 
noble proyecto del suplicante de V.M. desea 
Convertir una pequeña porcion de aquellos de­
siertas en mansiones de pacíficos cristianos, 
cuya industria aumente la poblacion de vuestros 
reinos, fomente la agricultura y el fcomercio, y 
hagan asi mucho más quantiosas vuestras Rea­
les rentas. Deberia conducirse empresa tal por 
una persona, que conociendo bien el pais, 
tuviese también la inteligencia necesaria para 
comparar el - progreso hecho por otras naciones 
en igual situación, y en particular por los Esta­
dos Unidos, que muy recientemente han .dado a 
su poder un incremento extraordinario, en espe­
cial en el pais de Ja Mobila, confinante con la 
Florida ; y que en los últimos seis años ha reci­
bido tal influxo de emigradas, que de un vasto 
desierto se hn hecho una provincia negociante y 
rica, habitada de mas de trescientas mil almas- 
igual mutación habría en las Floridas dentro de 
18 a 20 años, adoptando disposiciones juiciosas, 
y por los esfuerzos que el suplicante de V.M. se 
propone para fomentar su interés personal, y 
por consiguiente el del Estado. Confiado en la 
importancia de la empresa, en el gran interés 
de'V.M. por la prosperidad nacional, y en los 
servicios y sacrificios de vuestro suplicante 
Tuega humildemente a V.M. que tomándola 
todo en consideración se sirva concederle en 
pleno derecho y propiedad, y en la forma mas 
legal todas las tierras realengas de la Florida, 
que.no se hayan cedido todavía entre el rio Per­
dido al oeste del golfo de México y los ríos 
Amusafa y San Juan desde Popa hasta el punto 
por donde entra en el Océano, al oriente ; 
entre los Estados-Unidos, por el norte, y por el 
tu r el golfo de México, incluyendo las islas de- 
lie! tas. que están sobre la costa. El pues hu- 
Tnildemente ruega á V.M. que en atención á lo 
expuesto, y á las ventajas qhe ciertamente re­
portar! Je ello la nación { se sirva V.M. conce­
derle su solicitud, y dar las órdenes necesarias á 
las autoridades locales para que le den auxilio 
y pi oteccion tanto para deslindar el territorio á 
que se contrae, como para que lá empresa tenga 
su debido efecto. Así lo espera de la inunifi- 
cencia de Vuestra Magestad.”

“  Y habiéndolo tomado en consideración, y 
teniendo presente los distinguidos méritos del 
suplicante y su zelo por mi real servicio, asi 
como los beneficios que el Estado reportará del 
aumento de poblacion en el pais, cuya cesión se 
solicita—he juzgado á propósito concedérselo 
en quanto es conforme á las leyes de estos mis 
reinos, y hacerlo saber al Consejo de las Indias 
para su debida execucion por real orden de 17 
de Diciembre del sobredicho año. Por tanto os 
mando y ordeno por esta mi real cédula, que 
con observancia de las leyes del caso deis com 
pi to y efectivo auxilio á la execuciou de aquella 
cesión, tomando las medidas necesarias para su 
cumplimiento, sin daño de tercero, con el fin de 
que dicho Conde de Puñonrostro pueda llevar á 
efecto sus pianes, conforme á mis benéficos de­
seos, en faver de la agricultura y del comercio 
de dichos territorios, que requieren una pobla­
cion proporcionada á la fertilidad de su suelo, 
y a la defensa y seguridad de sus costas, que­
dando ét obligado á dar cuenta de sus procedi­
mientos, porque asi es mi voluntad : y tómese 
¡razón de la presente cédula en la Contaduría

general de Indias. Dada en el Palacio a 6 de
Febrero de 1818.—  Yo el Rey__Por mandado
del Rey N.S .— Estevaii Varea.—A l Goberna­
dor de las Floridas : para que tome las medidas 
íecesarias para llevar á efecto la concesion hecha 

al Conde de Puñonrostro de un pedazo de tierras 
situado en la sobredicha Florida occidental.— 
Corr’da.—Tomose razón en la Contaduría de la 
América Septentrional. Madrid, Mayo 13 de
1818.— Josef de Tezada."

He aquí una. de las concesiones, que han impe­
dido la ratificación del Tratado : ctras semejantes 
se han hecho á otros dos favoritos y  estas tres 
concesiones, ó el enriquecimiento de tres indivi­
duos ha sido antepuesto por el rey de España 
al pagamento de una deuda antigua y  probada, al 
honor nacional, ¡j á la satisfacción, que debia, por 
su escandalosa infracción de la ley pública. Su 
denegación da sin duda á los Anglo-Americanos el 
derecho dé apelar alas armas: mas ¿qué importa 
á Fernando una guerra mas, ni la sangre de sus 
vasallos ? Tortentes imponderables costó su res­
cate á la nación : el habia querido ántes ver correr 
la de su Padre ; y  se deleita ahora en ¡a que hace 
verterá sus redentores. Si úna nueva guerra es el 
resultado de su denegación, los Estados• Unido? 
ocuparán las dos Floridas sin dificultad, y  entraran 
en Nueva España, donde el Pueblo los espera, y  
los bendecirá : aquellas entonces les pertenecerán 
p o r  derecho de conquista ;■ la opulenta México ven­
gara á Guatim otsin : .la deuda-y los pecados de 
la España quedaran sin purgar ; y  la América 
toda habrá adquirido indirectamente un poderoso 
aliado. ¿ Se escapan á los Consejeros de Femando 
tan tbvias consecuencias ? _ Escápense, 6 no, ¿ de 
guando acá ha entrado, la Cordura en los Consejos 
del Gabinete Español f  Sin Cortés, ni Constitu­
ción, el monarca no tiene otra guia que sus capri­
chos, n i ma s  freno que el que le ihipone su impo­
tencia : y  sus Ministros que solo son responsables 
de aquéllo eri que no le complacen,, se acomodan á 
su .imbecilidad, quiindo su propio interés ó el de sus 
ahijados, no es la única norma, de las- órdenes que 
se expiden por sus ministerios.

Aparecen aún. 'mas torpes aquellas concesiones, 
sije  atiende al estado de las rentas nationales, y  al 

fomento dé la agricultura, que se pone por causal— 
Dexnndó aparte el derecho que ja  ley niega á Fer­
nando, de disponer de las propiedades nacionales, 
sin oir al ménos la voz de las Procuradores del 
pueblo, es un colmo de locura el deshacerse así de 
los medios con que podia pagar deudas ocasionadas 
por la mala administración de su Paire> por solo 
halagar á un ambicioso favorito, 6 premiar ¿ lo» 
que le ayudan á envilecer la nación. Mas nanea 
se ha visto delirio igual al de pretender fomentar 
la agricultura, concentrando la propiedad, y  dando 
á un solo labrador Provincias enteras. Es un 
principio incontestable, y  probado con la 'experien­
cia de todas la,s naciones, que la agricultura florece 
á medida que mas se subdroiden las propiedades 
territoriales: á ello han debido los Estados- Unidos 
un exces» á la abundancia interior de mas de 
un millón y  cien mil barriles de arina, y  de millones 
de librag de algodon y  de tabaco, aiin quando su 
poblacion no excedía á siete millones : á ello debió 
mas recientemente la Francia la. extraordinaria, 
abundancia de quanto nutre al hombre, aun quando 
con catorce exércitos de operaciones, convertida en 
una plaza de armas, y  asaltada por toda la Europa, 
parecía que apenas le bastaría su poblacion para 
reponer sus guerreros. Mas la sabiduría de Fer­
nando hace consistir el producto de la tierra en que 
no haya mas que un solo labrador, una sola yunta, 
un solo arado.

Extractos de la Gazeta de Bogotá.

M A G D A L E N A .
O F I C I O .

Excmo Señor General en Gefe D . Simón 
Bolivar.«= Excmo. Señor. T^ngo el honor de 
comunicarle á V.E. que en ei día 30 del pa­
sado mes, la tropa y embircacion da esta fra­
gata, al mando del Capitan D. Carlos Deosenir 
y el Teniente de Marina D . Eduardo Jones 
se apoderaron de la plaza de Guapi sin pérdida 
de nuestra parte : la del enemigo consistió en 
cinco muertos, y otros tantos heridos. El 
fruto de este golpe ha sido 70 fusiles, 7 ca­
ñones, y varias municiones.

igualmente le. prevengo 1 V .E., que l a P r ^
vincia de Yzquandé, y M ica/, están libres do 
todos los enemigos de la sagrada Causa de. la 
Patria, la qual camina velozmente á su glorioso 
fin, baxo las armas de-V.E.— Dios guarde á 
E. muchos años.— A bordo de Los Andes, 
boca del rio Yzquandé á 4 de Noviembre de
1819.— Excmo. Señor General en G efe .=  
Juan MiugtroSlz.

El 18 de Diciembre pltimo salió del puerto 
de Honda nuestra flotilla compuesta de 26 
buques de guerra y transportes. Quando nues­
tras tropas ocuparon a Honda en Agosto no 
hallaban buques en que atravezar el rio, y hoy 
tenemps en operaciones Contra los enemigos 
ona flotilla respetable, y se continúan fabri­
cando mas buques para aumentarla.

P O P A Y A N .
Excmo. Señor : Tengo lá satisfacción de Co­

municar k V.E. haber dado la .Libertad á los 
Pueblos del Rio-Sucio, y Vega de Supia, de­
jando arreglados los Postas y Correos, y com­
pletamente abierta la comunicación de este 
Valle para con Antioquia.

En esta jornada ha conseguido la República 
la ventaja de haberse hecho á 50 soldados, 
otros tantos fusiles, y cartucheras, 30 bayon*- 
tas, .500 cartuchos, 50 piedras chispa, 30 gor­
ras, 2 tambores, y una caxa de guerra, de metal 
muy bueno. Entre los soldados se cuenta un 
capitan y  un subteniente Americanos, un tam­
bor, dos sargentos, un cabo, y quatro soldados 
Españoles.—También cogí en los montes y aiV 
mado al Cura de este Pueblo, Doctor Ram oa 
Bueno, quien protegía á estos tiranos, y que 
por su causa se escaparon un espitan, dos sub­
tenientes y dos soldados. Españoles,' que hasta 
ahora se ignora donde están. Dicho Doctor 
está preso, y  tengo dado cuenta al Gobierno 
de Popayan.— También tengo preso al Espa­
ñol D . Francisco Zorrilla, qaien conocefíi 
V .E .; pues, por este Valle es de mucho nom­
bre.—De todos daré en  primera ocasion el 
correspondiente recibo.—-Dios guarde A V..E» 
muchos años.— Cartago, Diciembre 5 de 1819. 
— Custodio Gutierrez, Capitán.—Señor G e­
neral de División, y Vice-Presidente de la 
República, Francisco de Paula Santander.

Cartas particulares del Valle de Cauca refe­
rentes a otras de-Lirtia hablan dé la pérdida de 
una batalla cerca de Lima por las tropas reales, 
y de haberse pasado integro á los Indepen­
dientes el Regimiento de Cantabria reciente­
mente venido de Espara.

GUAYAQUIL.
El Gobernador interino del Chocd avisa 

con fecha 23 de Octubre, que sabe cón certi. 
dumbre la ocupacion de ia punta de Santa* 
Elena por las tropas combinadas de Chile y 
Buenos-Aires. U n  oficial de la columna dél 
Chocó había salido a aquel punto á recibir 
comunicaciones del Gefe, que lo ocupa. El 
Ex-Gobernador Español, Juan Aguirre, fué 
aprendido y fusilado por haber abusado de la 
generosidad con que se le trató, y de la opinion 

' que, durante su gobierno, se habia adquirido 
en uno ü Otro Pueblo.

FU N CIO N ES RELIGIOSAS.
El Verdadero Señor— el Hombre Dios—-que 

veneramos en Monserrate, comenzado a encla­
var sobre la Cruz en lá dérecha mano por loi 
Verdugos que le tiranizaron, ha descendido 
de su santo monte para estar con nosotros ec 
el Templo de San Francisco de esta ciudad, 
desde el 25 del pasado Noviembre hasta el 5 
del corriente, en qne se ha restituido i  su 
Hermita. En aquel intervalo, el Pueblo de 
Santafé siempre religioso, y  ahora reconocido 
á  su  L ib e r t a d o r , ha ocurrido en tropas a tri­
butarle el homenage y acción de gracias de su 
obligación por el insigne beneficio de su res­
cate, y él %e ha dignado cont'estarle por boca 
de sus Oradores sagrados, manifestándole e*-



su votai#»«* y  exige de si»
Correspondencia. to s  Oradores le tó n  dicho:
«  Vuestra inobediencia á la Ley os sugetó a la 
« vara del Vencedor ; guardadla, pues, de hoy 
« adelánte, si pensáis évitaí rdayorés males.—*
« La Religión solo o» consoló en vuestras 
«< aflicciones ; cultivadla, puesto que la expe- 
«* rienda misma os lá ha mostrado fiel amiga, 
o Y ya no es ménoS debe* vuestro sacrificarlo 
«* todo por la Patria que por ella, habiendo 
«  llegado la osadía del enemigo hasta insultar

lo mas sagrado. La verdadera L ib er ta d  
«  no m ora baxo el crim en y tened presentes*
«  como un útil aviso, las desgracias en que os
ii envolvió, para no incurrirías, huyendo lejos 
u  de él.” &c. &c.

T an Divina Sabiduría manó durante aquel 
éspacio de la boca de los Ministros para ilus- 
ffcjr y edificar al Pueblo, que sería necesario 
ri'n olvido total de sí mismo, un trastorno es­
pantoso de •sentimientos para descuidar sus de- 
jeres, f  como otro Israél incurrir en el infame 

crimen de la ingratitud. Sin embargo, la ilu- 
íiort del sentido que nn cesa de hablar otro len- 
guage, es un abismo oue espanta ; porque 
quando vencedora fatal hubiere persuadido 
prevaricación, en vez de eorreccion, en vano 
jerán cíen mil de- soldados.

Mas- por ahora, nada prueba tanto la protec­
ción Divina sobre la Patria, y que su regresa es 
tb ra  de ella, como este favor religioso que se 
sd vierte en las clases, y que reinando en todas 
partes dilata el coraron y le abre al verdadero 
Üueño. Por qtie un pueblo que le es odioso» 
so se acerca, no le contempla a espacio, tío oye 
fe compasion cfttre su pecho, él no besa alan 
de tejos ta preciosa herida, no humedecen sus 
ojos las píadosasjágrimas. ni celestial dulzura 
le riega el corazon. ¡ Plegue al Cielo fermen­
tar cada'vez mas el de mis compatriotas para 
la entera abyección de los tiranos ! S i : ellos 
caerán todos. ¿ No dispersó uno de ellos la 
pompa sagrada ó procesion en honor de M aría? 
’ No ame nato con horca el otro al Venerable 
provincial de Augustinos Calzados de esta 
íiu d aJ  pdr í*s fonaciones hechas í l  j E s t o  en j u  

Capilla ?— Ellos caerán todos.— No hablaría­
mos de esto, si no fheta notorio. Americanos! 
A vosotros conviene recoger *1 tesoro, que la 
depravación desecha ; es tiempo de que ofrez­
ca la América un hospedage sincero y cariñoso 
5 la bella fugitiva del antiguo m undo; preciso* 
es alojarla con ánsia en sus hogares: la Reli-

Íion se retira <a las regiones del nuevo. La 
enínsula con su avaricia no la empañará mas, 

Oo la afeará,' no la hará mas odiosa con pre­
tensiones y adiciones estrañas. Igutn meum 
suave est. . Ella será pura.no tocando en Es­
paña. Hay terrenos que inficionan y enturbian 
las aguas por frescas y trasparentes que sean ; 
y  vease ahí la verdadera aunque secreta causa 
de nuestra substracción, aunque sok suene 
I ndependencia  y L ib er ta d . Asi la P rovi­
dencia  envuelve sus designios en las que solo 
parecen empresas de los hombres.

( Gazeta de Bogotá, núm. 20, 22 y  23. J

Continuación de la Memoria Biográfica de 
la Nueva-Granada.

9  y lo — D o c to r e s  M ig u e l  Pom bo y F ran­
c isco  U lloa .

Entre la multitud de hombres ilustres que 
llorará siempre la Nueva-Granada, le merece­
rán un lugar distinguido los Señores Pombo y 
Ulloa hijos ambos de la ciudad de Popayan, y 
de sus primeras familias.

La edad, el homenage, el parentesco, una 
misma carrera, y una misma suerte identifican 
la memoria de estos dos individuos, hasta 
dedicarles aquí un solo artículo, y reunirlos 
en .nuestro corazon por un dolor común.

Pocos jóvenes lograron en nuestro pais mas 
señalada educación— debieron al sabio Restrepo 
sus conocimientos Matemáticos, y una Filoso­
fía, propiamente dicha— al profundo Torres.

sctfi<&s -Bortones de Jurisprudencia civil—»aT 
docto Tenorio, antiguo profesor de cánones, 
extensa erudición de esta facultad, y á la 
amistad particular de los Señores Mutis y Cal­
das luces de ciencias naturales.

Ambos poseían libros selectos en todo ge­
nero de materias, particularmente de literatura 
política, y  legislación para formarse Abogados 
dem érito. Como luego lo verificaron n a  solo 
conociéndolas leyes cón exactitud y criterio; 
pero aún .elevándose á la-inteligencia de sus 
motivos, qtie es lo que se llama con propiedad 
0  Jurisprudencia.”

Salían cóntinuamente de la pluma de estos 
Letrados alegados que hacían honor al foro.—  
Acaso se les puede reprochar algunas veces un 
estilo florido qué no conviene á este género 
de elocuencíaj—muchas discusiones legalés solo 
propias de una asamblea legislativa— mas decla- 
tnarion qutt persuasión, y mas’ pasión que ra­
ciocinio. El tiempo hubiera corregido estds 
defectos de  la’ juventud, si la segur de los ti­
ranos no la hubiese cortado en flor.

Brillaron estos dos individuos en la revolu- 
cien.de su Pátria, y familiarizados con la lec­
tura de los Griegos, y de los Romanos, su­
pieron practicar stis lecciones de libertad.__
Ambos han sido escritores públicos de mucho 
crédito, y  han obtenido empleos importantes 
de la Representación Nacional. Ulloa era 
Fiscal de la Alta Corte de Justicia, y Pombo 
desde jbvert habia ya encanecido en el estudio; 
Ulloa lo abrazaba con moderación teniendo 
mas facilidád de aprender. El primero gustaba 
de contradecir, y era sobrado ingenuo, el se­
gundo de complacer, y su conversación era 
tan agradable cpmo su persona. Aquel amaba 
mas lo sólido, siendo mas apropósito para las 
ciencias; este lo brillante, y era mas propio 
para las letras, y las bellas artes— dio prueba 
de este ultimo talento én la pintura.

Ambos terminaron su carrera en la flor de 
süs años, y en un suplicio, manteniendo un 
caracter firme, y con el-consuelo de una mu­
erte que algún dia detóa ser vengada. La his­
toria de los héroes les habia enseñado á morir.

(Se continuará. )

EPITA FIO S.
G ir a r d o t .......aquí yace sepultado,
Vivió para la P atria  un solo instante, 
Vivió para la gloria demasiado.
Y  murió vencedor siempre constante.

Sigue el exempló ilustre que te ha dado 
S i todavía hay Tiranos, caminante ¡
Pero si ya  de libertad se goza,
Detente y  llora sobre aquesta loza.

D el  D octor M anuel P alacio. 
Memoria melancólica y  funesta ,
¡ D ia  por nuestro luto abisagrado l  
Yerta ceniza es todo lo que resta 

D e un hombre ilustre, apoyo del Estado.
Restos queridos ¡ ay! la tumba es esta 

D el buen Palacio, Esculapio amado,
L a  amistad grava un Epitafio tr is te :
«  E l que á muchos dio vida y a  no existe

E S P A Ñ A .

PROCLAMA
DEL CORONEL MELCHOR.

 ̂ Españoles: No puede dexar de ser patente 
a quantos respeten la virtud y veneren la jus­
ticia que Fernando V II. en vez de obrar como 
Padre acia los Españoles, que lo salvamos de 
un cautiverio voluntario ; en vez de calmar el 
espíritu de partido, que a su vuelta prevalecía 
en la nación, y en vez de' formar una sola fa- 
milia del Pueblo Español, que por ello lo ha 
bria idolatrado, se ha conducido como un ti­
rano, peor que Caligula y que Tiberio ; que 
estos en las circunstancias en que se ha en­
contrado Fernando, habrían sido dénos ingra»

?0j y  menos inhumanos que «fc f i e n  , au*
sediento de sangre humana, como sí les tor­
rentes derramados por su causa no bastasen á 
saciar su furioso apetito.

La propia conservación y la de la Patria es 
la suprema Ley de la naturaleza, inspirada a los 
hombres por el mismo D ios: y el Pueblo Es­
pañol faltaría á lo que exigen sus sagrados de­
rechos, su honor, su reputación y heroísmo, si 
permitiese á Fernando de Borbon perfection.tr 
su empresa de extirpación; y si dexase á esté 
feroz Usui-pador abusar por mas tiesnpo c!el 
exceso de paciencia, que lo ha tolerado hasta 
ahora. El desprecio con que él ha visto las 
repetidas peticiones que de dentr» y fuera de 
España se le han dirigido ) el descaro conque 
holla nuestra vida y propiedades; la insolencia 
en suma con que vende al extrangero porciones 
■considerables de la gran nación Española han 
levantado un muro de bronce tn tre él y el 
Pueblo, el heroico Pueblo, que por medio de 
sus Representantes quiso reconocerle Rey 
Constitucional, mas  ̂no Monarca absoluto : y 
puesto que él nos ha exonerado de nuestros 
juramentos, y ha despedazado los vínculos qué 
lo unían á la aacion, es claro que él misino se 
ha destronado.

Españoles: declaramos en presencia d« Dios, 
y á todo el universo que Fernando es un ti­
rano, y un usurpador. Vosotros, pues, no le 
debeis ya obediencia por ninguna ley divina, 
ni humana ; y p r a  salvar el pajs es necesario, 
que pues que él ha faltado á su palabra, reunáis 
Cortes generales y extraordinarias, conforme á 
la Constitución. Los valientes militares, fieles 
á sus juramentos, os ayudarán á redimir la li­
bertad justa y racional del Pueblo Español.-*. 
Muchos de ellos se han unido ya á la División
Constitucional y al Estandarte de la Patria__
abandonando al del tirano en el puerto de Santa 
María, y prefiriendo combatir por restablecer 
la Constitución en su propio pais, antes que 
manchar su espada con la sangre de sus com­
pañeros y hermanos en América.

Declaramos traidor á la Patria á todo Espa* 
ñol, de qualquier clase ó condicion que sea, 
que de palabra, por escrito, ó con fuerz.a arma­
da intentare impedir la elección y reunión de 
las Cortes. Si hubiese en diez ó  doce puntos 
de la Península Campeones Constitucionales, 
que como yo, se empeñasen en restablecer las 
leyes de nuestros abuelos, que un Rey ingrato 
ha hollado con perfidia, España se-salvará sin 
duda de los horrores de la anarquía, y recobrará 
para siempre sus augustas Cortes, y su Consti­
tución sagrada. A nombre de la Patria se 
concede el grado de oficial á los sargentos «¡ue 
se alisten baxo nuestras banderas ó las de 
qualquier otro Campeón Constitucional de i |  
Península; y los dos grados inmediatos 3 los 
oficiales, de brigadieres abaxo, qué vuelen 
al socorro de su pais, y se unan á las tropas 
constitucionales.

Españoles: ¿ dónde está el hombre que no 
prefiera el honor y la libertad al yugo infame 
que abruma con ignominia á los esclavos de 
Fernando? Valor, Union, y Constancia nos 
hicieren invencibles en tiempos de dificultades, 
y coronaron de laurel vuestras cienes heroicas, 
quando peleabais contra los exércitos del Con­
quistador mas orgulloso, de aquel cuyos p¡és 
cobardemente, fcesaba el afeminado cautivo de 
Valencey: Valor, Union y Constancia harán 
triunfar otra vez al imperio de la ley, y á la 
causa de la libertad sobre las extensas regiones 
de la monarquía Española.

Campo de la Libertad sobre las riberas del 
Guadiana á 18 de Julio de 1819.

M ELCHOR, 
Campeón Constitucional.

Madrid Setiembre 14 de 1819.—Aunque S.M. 
Católica decretó ex trípode que la gran eipe' 
tiieion se haría a la  vela el 1.» de Octubre, pa 
rece que toda la operacion esta encantada, 6 
tnas bien que las tropas, a quienes quieren énviaj 
contra la América vciis, milis, están inspirada:



de algún genio tutelar de las regiones Colom­
bianas. ¡ Habría creído V. que una cantidad 
considerable de dinero, enviado de Madrid para 
acelerar la partida de la expedición, ha caído 
en manos de una de las partidas de Melchor, 
de que esta cundida no solo Extiemadura, sino 
gran parte de Castilla la Nueva í Cincuenta y 
tantos Migueletes y treinta caballos escortaban 
el convoy, que, se dice, era de í 00,000 pesos, 
y todos fueron desarmados, aunque la partida, 
volante de Melchor era mucho' menor. Se sos­
pecha que el Comandante de la escorta informó 
secretamente al Caudillo de la partida consti­
tucional, y que de acuerdo evitaron la efusión 
de sangre : y aün se.cree que ambos han tenido

Íarte en el despejo. Hubo siete heridos, y un 
íuerto: éste último'fué un sargento de Migue 

Jetes, que reusando rendirse, recibió un tiro 
por la espalda, que sus propios compañeros 1» 
dispararon. No puede V. concebir el ruido que 
esto ha hecho en las tertulias y corrillos de la 
puerta del Sol, y en las plazas. Los preten 
dientes, de que V. sabe que hay siempre gran 
abundancia en Madrid, y los serviles, de que 
no hay ahora mas que un tercio de los que había 
el año pasado, están cárilai gos “  et gardent un 
monte silence” temiendo perder. El Rey na 
pasea ya con Alagon en el barrio de Saa 
Lorenzo donde los manolos lo divertían tanto 
Con sus chistes. Solo la Inquisición .parece no 
tener miedo, pues siempre está afanada en dan 
tortura a fracmazones, que asi llaman a los ami 
gos de las leyes. No ha muchos dias que D. 
Pablo Martinez, su favorito de V. se v¡6 arran 
cado de los brazos de su esposa é hijos á la una 
de la mañana, sin embargo de que los satélites 
de la Inquisición no encontraron en su casa otro 
papel político que una antigua, proclama de la 
Junta Central á las naciones de Europa corttra 
Napoleon. El objeto es perseguir para intimi 
dar ; aunque las cosas haa llegado a tal punto, 
que no debemos pensar en el miedo, pues la 
muerte es méños dura y  cruel, que el ¡nlierno 
que nuestra lealtad nos ha introducido. Los 
horrores déla Inquisición en'Valencia, con Eijo 
á su cabeza ssn aún mas negros; mas ya no 
¿onseguiri otra cosa que aumentar tanto la 
desesperación, que acelere el dia de l'a retri 
ftucion.

Octubre 18.— El'Mariscal de Campo D. Fran 
cisco Dionicio Veves ha sido nombrado Enviado 
Extraordinario a los Estados-Unidos, y se cree 
que aceptara el encargo, y partirá»....en estos 
días.

Tengo el tratado de 1814 entre Inglaterra y 
España, de que hablé a V.; mas descubro, que 
nunca fué ratificado, aunque ignoro qual de los 
contratantes te denegase a ello. Seria curioso 
investigar en virtud deque tratado se hizo aece- 
saria la ley Inglesa sobre la recluta para países 
extrangeros. El mas importante de los artí­
culos secretos del tratado de 1814 solo prohibía 
k la Inglaterra enriar auxilios de ninguna especie 
i  los insurgentes de la América meridional: 
pero este tratado no fué ratificado, y por con­
siguiente no impuso a, la Inglaterra ninguna 
obligación de adoptar semejante medida. Y 
¡ qué tratado-se b? Hecho' despues i ni ¿qué 
recompensa de-España a la Inglaterra por una 
ley tan claramente contraria a sus interesas, y 
a sus futuras relaciones de comercio i Pronto se 
descubrirá este misterio.

Se dice que el Gobierno Español ha rogado 
modestamente al Capitan Read, que dé pasage a 
un Embaxador que va para los Estados-Unidos, 
y  que con mayor modestia exige que el Gobierno 
de aquellos Estados no reconozca ahora ni nunca 
ninguna parte insurrecta de la América Meri­
dional como Estado Independiente.

Quizas es un rumor, prematuro que el Mi­
nistro Forsyth pide su pasaporte, si no se acepta 
el tratado: el esperara probablemente órdenes 
de si» Gobierno posteriores a la reunión d^l 
Congreso. Si sus resoluciones no influyen en la 
conducta de España, no les quedara otra alter 
^ativa que declarar la guerra, y ocupar hasta 
el Colorado o rio del norte. El pueblo Español 
se alegrara de ello, y lo creería como anuncio 
de paz y libertad tres meses despues.

Octubre 20.—El General Veres está ahora 
en A n dalucia , y por consiguiente tendrá que 
ftacer una larga quarentena antes de entrar en 
Madrid. Luego ls  será preciso instruirse del

segoeio a que sele envía, porque él no coioce
el pais, ni sabe la naturaleza de la disputa. 
También se detendrá en procurarse dinero para 
el viage, y la absolución de sus pecados, y la 
bendición de su confesor contra los peligros de 
un viage á tierras extrangeras y distantés de la 
protección de la Santa Inquisición, y de la her 
mandad del. Papa. De modo que á lo mas 
pronto estará dispuesto á partir el verano próxi­
mo ; y esto, sí aceptare el nombramiento que 
otros tres de igual distinción han rehusado ya.

Prevalece entre los Ministros, y en los Con­
sejos Españoles, la discordia que habia antes 
del nombramiento del Duque de S. Feruando; 
y algunos creen ya que el Duque no conservará 
por mucho tiempo su puerto.

Noviembre 3.— El Ministro Forsyth se va de­
cididamente : mas el negocio de la Florida está 
todavía envuelto en un gran misterio. En 
todos casos tenemos un refuerzo deSOOOhombres 
en la Havana para defender á Pansacola. (D e  
ellos se enfermaron 300, el mis modia que des 
embarcó el refuerzo ; y  pocos- dias despues habia 
1800 entre muertos y  enfermos.)

I N G L A T E R R A .

El siguiente es extracto de un oficio del 
Ministro Anglo-Americano en Londres al Se­
cretario de Estado y Relaciones Exteriores de 
ios Estad os-Un idos:

“  Londres, Setiembre 17 de 1819.
“  Su Señoría (Lord Castlereagh) con este 

motivo me hablo sobre la negociación de las 
Floridas. Era la primera vez que me hablase 
sobre ello, sin previa invitación de mi parte ; 
y su espontaneidad me causó una satisfacción 
proporcionada. Lo hizo, según observe -luego, 
parar corroborar sus anteriores comunicaciones 
a mí. El tomó de su mesa un paquete de 
cartas de Sir Enrique Wellesley, de Madrid, 
y leyó algunos pasages de ellas que probaban 
que aquel Embajador habia hecho saber al 
Gabinete Español los deseos de la Corte In­
glesa sobre que se efectuase la ratificación del ‘ 
tratado ( sobre las FloridasJ. U no de los 

'oficios era de 6  de Juuio, y el otro de 6  de 
Julio : ambos persuadían que el estado de los 
negocios hacia creer que el tratado seria ratifi­
cado, Su Señoría me leyó también un pasage 
de uno de sus oficios a Sir Enrique en que se 
le manifestaba claraméiate que la ratificación 
promovería los verdaderos intereses de la Es­
paña. Creo que este oficio era de 21 de Julio.

“  Preguntóme si yo hubiese oido hablar dé 
un viage proyectado á Londres, por un * Mr. 
Toledo y. respondiéndole afirmativamente, 
añadió, que no lo habia efectuado; y que el 
Gobierno Español sabia demasiado las opiniones 
de este, para creer que se diese oido á las pro­
posiciones de <|ue estaba encargado Toledo.—  
Estas, continuo, son pedir un empréstito para 
pagar los reclamos que fueron reconocidos por 
el tratado, y también inquirir si la Gran- 
Bretara querría hacer causa común con la 
España en caso que haya un rompimiento 
entre esta y los Estados-Unidos. Sn Señoría 
me dixa distintamente que la voluntad de la 
Corte Britanica á acceder á que entrásemos en 
posesión de las Floridas podía inferirse del 
ofrecimiento indirecto, que hizo ha dos años, 
de mediar entre los Estados-Unidos y la Es­
paña, y que no fué aceptado. Este ofreci­
miento, añadió, fué hecho en la suposición na­
tural de que la cssion de aquellas Provincias a 
nosotros formaría la base de la negociación; 
y la Gran-BTetaña estaba preparada entonces a 
acceder a esta base.”

Londres, Nov. 12 de 1819— Hay negocia­
ciones entre nuestro Gobierno y el de España 
sobre conseguir del de esta un suplemento de 
9000,000 pesos en efectivo. Parece qnt'ya se ha 
convenido en que aquel dinero se remita de j 
Veracruz á Inglaterra, como se ha hecho, hasta I 
aquí, en buques de guerra Ingleses á principios j 
del a ro  próximo. El pagamento se hará por I 

! libramientos sobre la Tesorería Inglesa, tirados *

por los Comisionados <;« *» *omb»en, pufe
llevar á efecto le Convenio— (Morning Chron.J

No se han terminado aún las negociaciones 
entre este Gobierno y el de España sobre traer 
de la América 10,000000 pesos. Se dice en 
cartas particulares de 22 ultimo, que Fernando 
duda hacer este suplemento á la Inglaterra» 
temiendo que necesitará grandes sumas de dinero 
para el armamento que está ‘preparando con el 
fin de subjugar las Provincias Americanas insur- 
rectas. Sin embargó, parece que los Sefiore* 
Dick y Parle, Comisionados Ingleses en Vera- 
cruz, que estuvieron empléados el año pasado 
en enviar dinero de México á este pais, han reci­
bido instrucciones para permanecer allí, con la 
esperanza de que el Gobierno Español permitir^ 
por último llevar el dinero que se desea á Ingla» 
térra. Hemos oido que gran parte del qua 
viene destinado para el Gobierno en virtud de 
contrata con una casa Hebraica, bien conocida, 
de esta ciudad, esta en tres buques que hay dete­
nidos por el yelo en el Elba— forreo de Lóndrea.
[Podríamos extendernos comentando estos do» 
artículos ; podríamos observar la confusion que 
ellos suponen de la debilidad de la España en 
fuerzas navales, sin embargo del sacrificio que 
hizo para conseguir algunos buques Rusos, que 
nos representaban tan formidables como la In.' 
vencible de Felipe I I ., y que más desgraciados 
que esta esquadra, no necesitaron de temporal^ 
ni de combate para deshacerse. Estaría bien 
hablando de la esquadra Rusa y de tantos pre­
parativos, repetir aquello de “  verba et voces et 
prceterga n i h i l mas queremos que cada una 
píense y deduzca lo que quiera. Permitaseno» 
sin embargo manifestar nuestra desconfianza d i 
que Fernando tenga diez millones de pesos de 
que disponer. Si les- tuviera no habría dado pof 
aquellos buques á la Rusia toda la Península de 
las Californias : si los tuviera no habría estado 
mendingando modos de satisfacer á los Estados- 
Unidos sin la pérdida de las Floridas j ni habria 
propuesto, como lo ha hecho, á una Compañía 
Suisa la venta de todo !• Provincia de’Texas, 
Fuera de que sabemos muy bien la situación 
de México y de Lima, y que se han secado para 
la Europa las fuentes que-por tacto tiempo ali 
mentaron sus caprichos y sus vicios.

Tai Vez no se nos reprobar» el explicar comí 
püeUa necesitar de.un suplemento de la Espuria 
la opulenta nación Británica : y bastará decir 
que qyalquiera que sean las rentas y valores de 
su territorio, podia escasear ea ella la moneda 
acuñada, que es solamente un representante de 
io que tiene valQr por si. La guerra que ha 

•asolado á la América en estos diez años últimos 
ha impedido que explotándose las minas, conti­
nuase la Europa recibiendo anualmente las 
grandes cantidades de metales preciosos que lo 
son necesarios para su comercio con el Asia f  
para sus manufacturas, y que ya no puede ex- 
traer de sus propias minas, que ó están agotadas 
ó abandonadas. Han dexado pues de llevarse 
á Europa á lo ménos doscientos millones ; f  
como el consumo y empresas ordinarias conti­
nuasen ; ha debido haber un déficit. La Ingla» 
térra, que sobre ser la mas aventajada en raat 
nufacturas, y la que hace mas comercio con la 
India, ha tenido también que mantener por 
largos años un formidable exército en paiseí 
extrangeros, debió también sentir este defiejt, 
sin embargo de su gran comercio, y de las 
quantiosas rentas del Gobierno. Mas resta vej 
si España sea capaz de remediar el mal.J

Aviso Oficial.
Angostura 6 de M arzo de 1S20.

L a  Comandancia-General en el expediente 
de la testamentaria del Capitan Juan fiau-  
tista López, por auto del dia, y  á instancia 
del Señor Procurador-General de la Repú­
blica ha mandado que por la Gaseia y  en 
Carteles se citen d sus legítimos Herederos 
para que $e presenten á deducir sus acciones,

B E Z A R E S .

Angostura : impreso p o r  A n d r é s  Rodehick.» 

Im presor d?i Gobierno, C(ríle de la M uralla-


